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anterior a la entrada en vigor del Decreto 51/1996, de
6 de febrero, y se lleve a cabo la inscripción a que se
refiere el artículo anterior.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.

Se faculta al Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes para dictar cuantas disposiciones se precisen para
el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA núm. 122,
de 4 de agosto) anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Adminis-
tración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes
a la Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, Avda. de la República
Argentina, 23 de Sevilla (41071), dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «Curriculum vitae» en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formulada será vinculante
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 29 de agosto de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Registro General

de Títulos.
Código: 525772.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel CD: 28.
Compl. específico RFIDP/ptas. actuales: XXXX-1881.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Licenciado en Derecho. Conoci-

miento acreditado del sistema educativo, del repertorio de
titulaciones que el mismo genera y del resto de dispo-
siciones normativas vinculadas con la materia.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Comunicación Social,
por la que se emplaza a terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo 1288/1996,
interpuesto por Onda Prisma, SL, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con Sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por la Entidad Onda Prisma, S.L.,
recurso contencioso-administrativo núm. 1288/1996, con-
tra la Resolución del Consejero de la Presidencia, de 9
de abril de 1996, por la que se decide el expediente san-
cionador 21/SG.01/95, incoado por presunta infracción
de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 64 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 1288/1996.

Segundo. Emplazar a los posibles interesados en el
mismo, para que puedan comparecer y personarse en autos
en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José Carlos Alarcón Arévalo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 25 de julio de 1996, por la que
se adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspondientes
a la Consejería de Cultura y a los Organismos Autó-
nomos adscritos a ella.

El Decreto 65/1996, de 13 de febrero, establece el
área funcional como una de las características esenciales
de los puestos de trabajo del personal funcionario con-

tenidos en la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, regulando a su vez
el área relacional y la agrupación de áreas, así como,
el procedimiento de adscripción de los mismos. Esta ads-
cripción formal de los puestos existentes a la fecha de
entrada en vigor del referido Decreto a las áreas funcio-
nales se llevará a cabo por orden de la Consejería de
Gobernación, conforme establece el artículo 4, apartado
5 del citado texto, habilitándose igualmente, en la dis-
posición final segunda a la Consejería de Gobernación
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la
ejecución y desarrollo del mismo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación y determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, de conformidad con la normativa ante-
riormente señalada,

D I S P O N G O

Artículo único. Adscripción de los puestos a las áreas
funcionales.

Los puestos de trabajo de personal funcionario de la
relación de puestos de trabajo de la Administración de
la Junta de Andalucía, correspondientes a la Consejería
de Cultura y a los Organismos Autónomos adscritos a ella,
quedarán adscritos a las áreas funcionales reseñadas en
el Anexo de la presente Orden, determinándose en su caso,
las correspondientes áreas relacionales.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación


